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PARTE OFICIAL;

S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serma. Se

ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda continúan en 

esta corte sin novedad en su importante 9alud.

m i n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .

En 3 de Febrero último se dirigió por este mi
nisterio al regente de la audiencia de Madrid la or
den siguiente:

«D. Felipe-Fernandez de Castro, á nombre de una 
sociedad dirigida á establecer un periódico en que 
se publiquen las causas célebres por su naturaleza y 
circunstancias, ha acudido á la Regencia provisional 
del jReino para que se le permita verificarlo, facili
tándole por las escribanías y archivos las copias y 
extractos necesarios; y la Regencia, átquien he dado 
cuenta, se ha servido acceder á dicha solicitud, man
dando diga á V . S. como de su orden lo ejecuto, que 
puede permitir V . S .  se faciliten las ‘ noticias cuya 
publicación no ofrezca inconveniente, sin embargo- 
de cualquiera Real orden que haya prevenido otra 
cosa, y guardándose lo dipuesto en las leyes vigen
tes sobre Ja libertad de imprenta."

Y  en vista de una nueva instancia dirigida .por 
el mismoT?emandez 4é Castro á la Regencia, se ha 
servido esta mandar que la preinserta orden de 3 de 
Febrero se haga extensiva al supremo tribunaj de 
Justicia , á todas las audiencias de la Península é is
las adyacentes y á los juzgados de primera instancia 
del territorio dé las mismas. De orden de la Regen
cia provisional del Reino lo digo.á Y . S. para su in
teligencia y efectos oportunos, y para que llegue á 
noticia de los jueces de primera instancia de ese dis
trito. Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 1? 
de Abril de 1841.=:Alvaro Gómez.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE ALMODOVAR.

Sesión del dia 7 de A bril de 1841

sumario. Despacho ordiñario.=*Voto de gracias al ejér -  
etio, armada y M ilicia nacional, *=* Nombramientos de co- 
m isiones.A  probación de varios dictámenes de la comisión 
de A c ta s .L ec tu ra  de tres de otras comisiones que quedan 
sóbrela mescti relativo ti primero á la renuncia de la R e
ge nací' [techa por la Reina Madr^\. el segundo á la exposi** 
aon del Sr. marques viudo de Valladares , y  el tercero a 
l<* comunicación qué hizo el Gobierno dando cuenta de los 
casos en que ha sido necesario reunir en una misma per~ 
soda los mándos políticos y  militares de las p rov in cias.^  
Excitación hexha por el Sr, Cerneja al Gobierno para que 
pfesente y hagá públicos los documentos en que se fundan  
les puluhi as dichas en el manifiesto de 2 de Noviembre u l
timo.^Juramento de varios señores Senadores.—* Sorteo de 
ws secciones por estar completo el numero de Senadores 
qué exige el reglamento.

t Se abrió á las doce' y  m edia, y  leída el acta de fó  anté- 
Nór tu* aprobada; \

Se acordó que constaren éit el acta tos votos contrarios ¿ 
a resolución del Senado sobre las actas de León de los seno* 

re* Caneja, Valero y A r teta, Carrasco , La H era, San JVti- 
8U®1, A lvaicz Pestaña , conde de Pinoíiel , Caamaño , En- 
J ena > Gal dia no ¿ obispo de Astorga , duq ué de Castroterreño, 
Zarco del Valle y M elgarejo. '
*■ v r ? ÍM̂° léedd enterado: í?D e  tina comunicación^elsé- 
,or Ministro de la Gobernación eti que participa la autoriza» 
^ ” 'qoncedida á la diputación de Soria párá la exacción de 

r*. anuales paira la construcct&u de lá parte de camino 
* cor responde de la caurétera que de Logrono 'pasando 

Por Soria Ua de empalmar en%la de Aragón en las inmedia

ciones de Guadalajaraj é igualmente de la autorización á la de 
Logroño para la exacción de 4000, destinados á la rsi¡siria car
retera.

2» De otra del mismo manifestando la autorización hecha á 
la junta de Comercio de Jerei de la Frontera para q«e retina 
1.300^000 rs. para la reparación del muelle del Portal d e je *  
rez y camino que media entre dicho muelle y  la ciudad, y 
para la emisión de 1500 acciones dé á 50 pesos cada una.

5? De una comunicación del mismo Sr. Ministro participan- 
do la autorización dada á la diputacion de Logroño para el 
repartimiento y exacción de 1000 r$. anuales con destino á la 
carretera de Calahorra.

4? De otra del mismo sobre la imposición de arbitrios para 
la construcción de uu camino que pasando por Peñaspardas 
y Peñaorada ponga en mas directa comunicación á Santan
der y Burgos.

o? De otra de dicho Sf. Ministro de la Gobernación partici
pando la imposición de varios arbitrios para la recomposición 
del muelle de Puerto Real.

6? De otra del mismo en que noticia la autorización conce* 
dida al ay untamiento de Soller en Mallorca para la imposi
ción de arbitrios destinados á la Construcción de un faro en 
aquel puerto y si hubiese sobrante á la limpia del mismo; 
pudiendo continuar la imposición si lo creyese necesario para 
el alumbrado y demas gustos de linterna.

El Senado quedó enterado, y acordó que Se archivasen ías 
copias que remitía el mismo Sr. Ministro de las disposiciones 
de su ministerio desde el mes de Octubre último basta la 
fecha.

Asimismo lo fue del oficio del Sr. D. Francisco Glatfarrie* 
ta , Senador por Alava, eu que manifestaba que tan pronto 
como se restableciese , se presentaría en el Senado.

Igualmente quedó enterado de la renuncia que del cargo 
de Senador hacia D. Juan Antonio V&rona, que lo era por 
Burgos.' ’ ' ' " ' ’ ' ’ N‘
-  Se dio1 cítenla del nombramiento dé Senador por lá pro

vine ia de Huesca en D. José María Calatrava por falleci
miento Je D¿ Teótimo Escudero.

Se.participó al Senado que la comisión encargada desdar 
dictamen sobre el voto de indemnidad que solicita'ei Gobier
no por haber prorogado el termino para la reunión de las 
actuales Cóftcs había nombrado presidente á D. Andrés Gar
cía Gamba, y  secretario á D .José Cecilio de la llosa i

Se leyó una petición del Sr, vizconde de Huertas adhirién
dose á ló manifestado al Senado en 29 de Marzo último por 
la antigua mayoría, y exposición dé la misma.

Se preguntó si pasaría á la comisión que entiende én este 
asunto , y dijo

El Sr# H ERO S: La comisión tiene.evacuado su dictamen, 
y por lo tanto debe considerarse como un simple yoto que tie- 
ue que constar en el acta. (

El Senado quedó enterado.
Se leyó la siguiehte proposición:
“ Pedimos al Senado se sirva acordar nn voto de gracias 

al ¡lustre caudillo, ejército , armada naval y Milicia nacio
nal por los heroicos esfuerzos que han ' hecho en defensa del 
trono de Isabel u  y de nuestra libertad.=*Pa!acio del Sena
do 7 de Abril de 1841.=iGampuzano.=sOudovilla.=3Toxres y 
Solanot.=Onís.=M orand. , *

El Sr. H E R O S :  No.me opongo de modo alguno á esta 
proposición; pero.debo hacer presente que en el otro cuerpo 
se ha tratado de este asunto; y como tiene j por decirlo asi , el 
carácter de ley , nos exponemos á que del otro cuerpo pase á 
este/ ; ' v ■ ■; •

El Sr. O N D 0V 1LLA : Esta proposición debe seguir los 
trámites del reglainénto: debe pasará las secciones: dcctárar-: 
se útil y oportuna; y luego nombrarse comisión para dictar! 
dictamen , ̂ y entre tápto podrá remitirse del otro cuerpo'á 
este* ’ ;.V ;

El Sr. C APAZ: Apelo á las precedentes proposiciones que 
ha habido, qué se han aprobado, en el acto, y me parece; que 
no habrá inconveniente en que esta se apruebe, y creo lo se
rá por unanimidad; : ' * r

Puesta áYotacion dicha petición fue aprobada por una- 
nipii/dad*  ̂ . ...... , , ,

Se dio cuenta de que las secciones habían nombrado las
siguientes comisiones: ! v , ,.

Para la que ha de entender en la comunicación relativa á 
la renuricra de S. M. la! Reina Madfce: >

Sres. Landero y  Corchado.
2? t Campuzano.
3? Heros. w
4  ̂ Capaz./ />
5; Orinaga. ‘ .
<La misma comisión ha* nomlnrado presidente al Sr. Capaz 

y secretario al Sr. Caiupuzano.
tara la que ha d® entender en lá comunicación relativa á 

la necesidad que ha habido de Yéunir en upa misma persona 
los pandos político y mUitar 4e algutws*provincias; 

i ?  Sres. Codorpiiú !
.2  ̂ Sairtonja. V  
3? Áfarin y Chaco»#, h v -‘ ! í " /

4* Férraz (D¿ Francisco).
5? Carrutalá.

Para presidente a! Sr. FerraZ, y  secretario al Sr. Có-« 
dorniu.

Para la q u e  ha de  in fo rm a r  sobre  la C om u nicac ión  det  
G o b ie r n o  r e la t iv a  á la suspensión d e  la ley de A y u n ta m ie n to s !

1? Sres, GaldeaOo.
21 González Alonso.
3  ̂ Pe fez de Necoechea.
4? Chacón y Duran.

*5; Lasaña.
Para presidente al Sr. Perez de Necoechea, y aí Sr. Cha

cón y Duran para secretario.
Para la que ha de  in fo rm a r  acerca  de la C om u nicac ión  

respectiva al p lazo  que do obstante ló p re v e n id o  en la Cons
titución fue preciso señalar para la reunión de Ia9 actuales 
Cortes í

,4? Srés. García Camba#
2Í González Alonso.
3? Cecilio de la Rosa#
4? Verea y Córnejo.
5  ̂ Gómez (D. Manuel.)

Por presidente al Sr. Camba, y áééfCtarió al Sr. D. josd 
Cecilio de la Rosa.

ordEñ del Día.

hectUrá y  discusión de tos dictámenés de ta cdntisiori 
de Actas.

l

. Se aprobaron sin discusión fas actas de Cuenca, y fue ad
mitido cómo Senador D. José' Joaquín Moya.

Igualmente lo fueron los Sres. D. Ramón Gil déla  Cua-^ 
dra ) por Tarragona-, y D. Francisco Liuage, por Zamora^ : 
cuyas actas, estaban ya aprobadas.

Asimismo fue admitido, aprobadas las actas de Navarra^ 
D. Joaquín María Ferrer.

Del misino modo lo fueron los Sres. D. Bernardo Borjas 
Tarrius por Tarragona y D< Francisco Martínez Labrad por 
Cádiz, cuy as' actas estaban anteriormente aprobadas por el 
Senado.

Entraron á jurar y tomaron asiento los Sres. Godoy y Pe» 
ralta, Borjas Tarriuá y general Linage.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictámenes si-» 
guíenles:

1? De la comisión encargada de informar sobre la renun^ 
cia de la Regencia del Reino hecha por la Reina Madre Do
ña María Cristina de Borbon, declaraudo que se puede pro
ceder á la aplicación del art. 57 de la Constitución de i* 
monarquía.

2? De la eómision nombrada para dar dictámen sobre 1* 
exposición del señor marques viudo de Valladares y otros se
ñores Senadores, en que propone al Senado se sirva declarar 
que no há lugar á deliberar sobre la exposición de dicho Se
ñor marques, y que respecto á la de los demas señores qoé- 
da enterado.

El Sr. CANEJA : Pido la palabra#
El Sr. P R E S ID E N T E :/A cerca  de qué f
El Sr. C AN E JA : Para facilitar la disensión el día qtié 

He gue á verificarse.
Como ese dictámen queda sobre la mesa para discutirse? 

otra dia , entonces será Ja ocasión oportuna de hablar de él¿ 
pero ahora me limitaré á hacer una observación. Yo me atre
vo á rogar al Sr. Ministro de la Gobernación, que dijo et 
otro día qué el Gobierno había tenido documentos para decir 
lo que supone el manifiesto , que presente esos documentos y  
que vean la luz pública, como la ha visto el manifiesto del 
Gobierno y como la ha visto la exposición de varios Senado^ 
res de la mayoría pasada.

Creo que los mismos señores de la comisión convendrán eii 
la necesidad do que esto se vea, pues el Gobierno niuguu in
conveniente debe tener etr presentar este papel, puesto qué 
el otro dia anunció que venia preparado y que lo tenia en la 
mano. Yo creo, señores , que nuestro bonor está comprometí* 
do en que se vean esos documentos. Nosotros estamos bien 
tranquilos en e.l testimonio de nuestras conciencias de que na
da podrá resultar contra nosotros ; mas una vez soltada esa 
prenda nosotros nos/hemos agarrado de ella y no podemos me* 
iiosde agarrarla porque: son demasiado significativas estas pa
labras, afectan demasiado nuestra sensibilidad y nuestro ho
nor para qtfe nosotros permifámos que una vez qiíe se ha sol
tado esa prenda no se manifieste cuáles son los documentos en 
que esa suposición se funda. Sftplieo pues que esos docuúten^

,tos se agreguen al expediente para que el Senado y el públH 
co juzguen de su cóntenido.

El Sr. CORTINA , Ministro de la Gobernación# Me fe* 
vatito solamente para decir al Sr. Senador que acaba de fia- 
•blár j que ia promesa que ha hecho el Gobierno en este logar 
la cumplirá. En el dia señalado para la discusión de e ê dic
tamen hará uso de los documentos que tiene en su poder, yá 
que desgraciadamente se le pone en el caso de ello; y hará 
uso de ellos con aquella prudencia y mesura que exige su 
pulieron, teniendo en cuenta para ello^el giro que tome la



discusión; y  respectó í  esa publicidad qne se d e se a , podrá 
acaso haber a lguna dificultad ; ,pero  á su tiempo será cuando 
esto deberá decidirse.

El Sr. C A R R A S C O ; Pido la palabra.
El Sr. P R E S I D E N T E  : Sobre este incidente no hay d is 

cusión, porque en esta cuestión no hemos en trador  cuando se 
entre  en e l l a ,  los Sres. Senadores podrán usar de  la palabra. 
Si hay alguna proposición nu ev a ,  seguirá ios trám ites  de 
la ley. ■ ■ *

Pres tó  juramento el Sr. L a r r a d ,  Senador por Cádiz.
Se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen de la comisión 

nombrada para informar acerca de la comunicación del G o 
bierno relativa á los casos en que ha sido necesario reunir en 
una misma persona ios mandos político y mili ta r  de una pro 
vincia.

Entraron á ju r a r  y tomaron asiento los Sres. D. Joaqu ín  
de Frías y D. Joaquín  M aría  de Fervor,* Senadores el p rim e
ro por C ádiz ,  y el segundo por N av arra .

El S r .’ P R E S I D E N T E :  Conforme ai art. 11 del reg la
m en to ,  y estando ya completo el numero de Sres. Senadores 
que se requ iere  para la constitución definitiva del Seuado ,  se 
va  á proceder al sorteo de las secciones.

Verif icado, dio el resultado s iguiente:
Pnimera sección. = L o s  Sres. D. Ja im e Perez de Necoehea; 

D. Manuel Codorniu; D. Mariano V alero  y A r t e t a , Don 
José L an d ero ;  Vizconde de H u e r ta ;  D. Manuel José Q u in 
ta n a ;  D. Ja im e Gil de O rd uñ a ;  D. Tomas Fernandez  V alle -  
j o ;  conde de Soto Ameno; D. Antonio Solís; D. Diego En 
t r e n a ;  D. Ramón María C u la t rava ; D. Francisco M artínez 
L a r r a d ;  D. José M aría  Galdiano; D. Joaquín  Diaz Caneja: 
marques de Someruelos.

S egun da .= S res .  D. Francisco Linage; D. José M aría  Cha* 
con; D. Francisco Godoy y P e ra l ta ;  D. Francisco V erea  C o r
ne jo ;  D. Bernardo de Borja T a r r iu s ;  D. Miguel Chacón y 
D uran ;  duque de Zaragoza; D. Ju an  Lasaña; D. José Alva- 
rez Pestaña; duque de Castrotcr-reño; D. José M aría  Perez; 
D. Andrés García Cam ba; obispo de Córdoba; D. J u a n  José 
García Carrasco; D Manuel V entura  Gómez.

T e rc e ra .— Sres. D. Joaquín  M ar ía  F e r r e r ;  D. José Ara- 
n a lde ;  D. Vicente Sanloiija; D. Jo aq u ín  F r ia s ;  D. Gaspar 
O ndovilla ;  D. Rafael Caarnaño y P a rd o ;  D. H ipólito  de H o
yos; marques de V aldeguerre ro  ; D. Ramón Macía Lleopart;  
marques de Casleldosrius,  D. Eugenio Ladrón de Guevara; 
D. Antonio Peón y Heredia ; D. Diego González Alonso; Don 
M iguel Corbacho ; conde de Pinofiel.

C ua r ta .= S re s .  D. Joaquín  Fraucisco de Campuzano; Don 
José Cecilio de la Rosa; obispo de Astorga; D. Francisco 
F e r r a z ;  D. Valentín Ferraz ;  D. Pedro Ramírez C o té ; Don 
Antonio A lvarez  de Tomás; D. Juan  M uguiro I r i b a r r e n ; Don 
Antonio M artínez de Velasco; D. Mauricio Carlos de Onís; 
conde González C as te jon ; D. A lejandro  L ó p ez ;  arzobispo 
electo de Toledo; D. Ju an  Nepomuceno San M ig u e l ;  D. J o a 
quín Suarez del V illa r .

Q u in ta .= S re s .  D. Manuel Lorenzo; D. Nicolás M e lg a re 
jo ;  marques viudo de V allada res ;  D. José Santos de la H e -  
r a ; D. José C arratala; D. Andrés Martínez O rinaga ; D. J u a n  
Al dam a; D. Mariano T orres  Solanot ; D. Francisco Romo y 
G am boa; D . Rafael J im énez F ron t ín ;  D, Antonio Remon 
Zarco del V a l le ;  D. Antonio Seóane; D. Dionisio C apaz ; Don 
M ar t in  de los H eros;  D. Carlos Mprand. <

E l  Sr.  ¡P R E S ID E N T E  levantó la sesión á las dos menos 
cinco minutos, anunciando que el Senado quedaba en sesión 
sec re ta ,  y  q ue  p«ra la próxima se avisaría  á domicilio á los 
Sres. Senadores.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

TURQUIA.

E l  vapor austríaco B a ro n -E ic h o f  que llegó á T r ie s te  
el 19, no. trae  noticias de Constantinopla sino hasta el 7. Por 
ellas se confirma la enfermedad del Sultán  que sufre  calara* 
bres periódicos que causan a igun cuidado.

B E L G IC A .

E l  siguiente párrafo del O bservador, diario de Bruselas,  
confirma cuanto habíamos anunciado7sobre é í  tra tado relativo  
á la cuestiou de Oriente. - <

La F ra n c ia ,  la In g la te r ra ,  el Austria y la Prusia acaban 
de firmar en Londres un tra tado por el cual se prohíbe á to -  
do buque de guerra  que no pertenezca ai S u l t á n ,  la en trada  
en los Dardanelos y eu el Bosforo. E l enviado ex traord inario  
del E m perador de Rusia ha manifestado no poder adherirse  á 
este tra tado  hasta recib ir  nuevas instrucciones de su G ob ie r
no. Se cree que las que reciba no estariu  en oposic.ion con las 
nnras pacificas de las cuatro  Potencias signatarias.

Tam bién  sabemos que acaba de firmarse un tra tado de co
mercio y  navegación en tre  la P u e r ta  y  la Union de aduanas 
alemanas.

La E m aneipation  anuncia, con referencia a rumores que 
c irculan  en Bruselas que-M r. Nothomb recibirá el encargo de 
form ar un nuevo Gabinete.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres  29 de M arzo.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta 8 8 ¿
Idem a l  con tado ,  8 8 | ;
Deuda activa española 29J-.
Cinco por 180 portugués, 32-j."
Cuatro por 100 id. , 1 9 f /

' .  El sábado por la noche se diá aviso en el café Lloid de 
¿rden del Gobierno de que se invitaba a los armadores á tra
tar con aquel para el trasporte de 40 hombres de tropas has- 
ta el Ganada. Las proposiciones se deben, recibir basta el inar- 
te» próximo,

|  Este anuncio ha causado mucha sensación, pero no ha he
cho b a ja r  los toados. ( 5 « n . )

F R A N C IA .

P a r ís  30 de M arzo.

Bolsa del 30. Cinco por 100 consolidado, 112,fr. 20 c.
T res  por 100 i d . , 77-B8.
Fondos españoles: deuda activa , 2 4 j .
P a s iv a ,  5 f .

; El Constitucional d icequ e  vuelve  á hablarse mas que nun
ca <lc una nueva promoción de 30 Pares :  sólo habrá 15 D i
putados comprendidos en ella , y se completará el resto con 
oficiales generales de t ie r ra  y m ar  y con magistrados.

(Commerce.y

Leemos en el Mensagero de anoche:
E l  N acional hace esta mañana una narración inexacta  de 

las medidas que la au toridad ha creído deber adoptar con 
motivo del banquete radical que los reformistas y comunistas 
habían preparado para el día de ayer.  Hé aquí los hechos 
como han pasado:

Descontentos con la dificultad opuesta  por la autoridad á 
sus reuniones bajo la forma de banquetes tum ultuosos, los re 
forrnistas radicales habían decidido tener uno a y e r ,  y  d is tr i
buyendo para el objeto un gran numero de papeletas de sus* 
cri tores, y guardándose el mayor sigilo sobre el lugar del 
banquete ,  pues solo lo sabían los comisionados para él.

A y er  á medio día se reunieron los convidados en d ife ren 
tes puntos: los encargados de couducir los fueron á ponerse á 
la cabeza de los g rup os ,  y sin decirles á dónde iban les 
mandaron echar á andar.

Sobre las dos y media se hallaban reunidas 250 personas 
en casa de un tabernero en Montronge y procedieron inme
diatamente á la elección de Presidente*

Este tomó la palabra en seguida para da r  las g rac ia s ,  y 
pronunció un discurso en favor de los proletarios y de la re 
forma en el sentido de las opiniones mas radicales : p ron un 
ciáronse también otros dos discursos.

Entonces fue cuando el corregidor y el comisario de po
licía de Montronge se llegaron á p revenir  á los individuos 
reunidos para el banque te ,  que no teniendo autorización para  
ello se les intimaba á que se separasen al punto. Después de 
diferentes observaciones otorgóseles un cuarto  de hora para a r 
reg lar  sus cuentas de gasto; hecho lo cual salieron de la sala.

Pero en vez de re t ira rse  pacíficamente pusiéronse én ca
mino para V ang ira rd  cantando la M arsellesa y ei canto de 
la p a r tid a , insultaron violentamente al comisario de policía 
y quisieron en tra r  tum ultuariam ente  en París.

Entonces se hizo avanzar á la Guardia  m u n ic ip a l , que les 
cerro el paso, dispersando'los grupos. Algunos d»e los que in
sultaron y maltrataron ai comisario de policía bam sido presos 
en el acto.

Por  . lo  demas no se; ha tu rbado  la t ran q u i l id ad  ,.y los ha
bitantes han aplaudido sinceramente las medidas de orden  
adoptadas por la autoridad en esta ocasión.

Leemos igualmente en el ftfensagero  , periódico semi- 
o f ic ia f :

La. miserable tentativa de Marsella nO/Carecia de a lgunas 
ramificaciones en el departamento de V ancluse ,  aunque no se 
haya a lterado ni un instante el orden. Se colocaron pasquines 
incendiarios impresos en diferentes distri tos de aquel d e p a r 
tamento en ia noche del 24 al 2 5 ,  y especialmente eu la isla, 
Courteshon, Gouguiéres y Mórmoiron. Esta provocación no 
produjo  el menor efecto.

Yióse también á varios anarquistas duran te  la misma no
c h e  eu algunos puntes del departamento. En Courtheson apa
recieron ocho o diez hombres y en blusa, que se encaminarou 
hacia A vignon; y mas tarde a travesaron  igualmente el d i s t r i 
to en dirección opuesta hácia Orange seis individuos con el 
mismo traje  de los primeros. Después de los acontecimientos 
de Marsella se ha supuesto que su intención era detener el 
correo de París. Pero el prefecto de V ancluse ,  avisado de  
los sucesos de Marsella por un parte telegráfico de su colega 
de las Bocas del  Ródano, había tornado las medidas ó p o r tu -  
nas y apostado á 1a gendarmería  en ei camiuo. La justicia con
tinua su averiguación. Débats. )

»
El M onitor anuncia que el bautismo del conde de P arís  

se verificará el dia siguiente al del santo del R ey .
Se dice que la ceremonia se celebrará  en la c a t e d r a l , y 

que las tropas cubrirán  la ca rre ra  desde las Tu llec ías  á la 
iglesia por el puente  Notre  D am e, el . muelle de la Cité.y. la 
calle d e  A rcóle .

Se había de una gran  revista d e  la G uard ia  nacional y  la 
guarnición.

A y e r  de  once 4 una de la mañana , en presencia dél R ey , 
la familia Real , damas de la corte., oficiales y ayudantes  de. 
campo y muchos individuos del Instituto  y C o n s e r v a t o r io s e  
ensayo bajo {a dirección ¿de Mr¿ Auber-, d irec to r  de orquesta 
de la Gasa Real , el gran concierto que  debe ejecutarse  en el 
bautismo del conde de París.

Este e ^ a y o  se verificó en la gran ga le r ía  del L o u v re ,  don
de se Italia la exposición de p in turas  de este año. (C ónsliti)

: ' / ó /  -S: - — . . * . ■■' : .
Escriben de T u l l e  que M adam e Laffarge ha sido citada 

para el 29 de A bril  ante el tr ibunal de policía correccional 
de  aquella ciudad para proseguir la causa de los diamantes, 
y saber.e l día  éti que serán examinado,s los testigos. M adam e 
Laffarge esta^, según se asegura, decidida á comparecer,en  p e r 
sona, y desea vivamente presenciar el juicio, ( jd . )

MADRID 7 DE ABRIL.

Breve ha sirio Ja sesión de hoy en el Senado 
en ella han sido admitidos varios Sres. Senadores 
que han prestado juram ento  y torna do asiento, y ¿  
han leido siete ó m is  comtinieaciones del Sr. Minis
tro  de la G obernac ión , par tic ipando al Senado las 
determinaciones adoptadas por su ministerio relati
vamente á caminos, muelles y faros, y acompañando 
copias de las órdenes y circulares expedidas por la 
misma Secretaría desde Octubre del a fio anterior 
De tres documentos notables se ha dado cuerna en 
esta sesión :

í? Del dictamen de la comisión encargada de in
formar acerca de los documentos relativos a ía ranir*- 
cia hecha por S. M. la Reina M adre de la Regencia' 
del Reino. .El ‘ dictamen se reduce «i‘declarar 'que sé 
puede proceder á la aplicación del art. ó7 de Ja Go>ns- 
titucioii,  y ha quedado sobre la mesa para discutir
se en eata sesión: está redactado en. términos íiiiiy 
precisos, y es la consecuencia inmediata que se de
duce de los documentos pasados á la comisión: es el 
primer paso qué se da en esta grave cuestión: nada 
falta en é l ;  y cualquiera otra circunstancia quesefe 
añadiese estarla de mas y sobrarla: ,

2? De los informes relativos á las exposiciones deí 
Sr. marques viudo de Valladares y de varios señores. 
Senadores, en que la comisión op ina ,  respecto de la 
del Sr. m arques, que se declare no haber lugar á de
liberar, pues el Senado n o  puede ser juez de ios mo-, 
tivos que tenga un Senador para renunciar su car
go; y respecto de la de otros Sres. Senadores, “que 
como nada piden, ni su contenido exige resolución' 
a lguna, el Senado puede determ inar que queda en
terado:” Observamos que en ambos casos la comisión 
se ha dirigido por un mismo principio , el de ceñir-, 
se al círculo de las atribuciones del Senado; y espe
ramos por lo mismo que'estos dictámenes serán apro
bados el dia de laMiseusion. Con este motivo el se-, 
ñor Caneja , deseando facilitar esta, según manifes
tó ,  rogó al Sr. M inistro  que se sirviese agregar al ex-, 
pediente los documentos que habia ofrecido presen
tar  respecto á una aserción del manifiesto de de, 
Noviembre. EUSr. M inistro  de 1a Gobernación con
testó diciendo que el Gobierno  cumpliria la promesa 
hecha en aque l 'lugar ,  y que haria uso de ios docu
mentos indicados, según el giro que tomase la dis
cusión. Creernos que esta quizá no dará ocasión ;i 
que el Sr. Senador por León renueve sus quepas en 
un lugar adonde no corresponden ni son .convenien
tes, y que el G obierno  de S. M. podrá evitarse el 
disgusto de presentar unos dóeumentos, de que no 
querria  hacer o t ro 'u s o  que  el que aconsejase ia dis
cusión y  la prudencia :  : ' ; -
■ 5s  P o r  los Sres. O n ís* Torres Solanot, Morand^ 

Ondovilla y Cam puzano se presentó una proposición,, 
aprobada en el acto por  u n an im id ad ,  para que se 
diese un voto de gracias ai ilustre caudillo del ejér
cito , á este ,  á la armada y Milicia nacional por los, 
heroicos sacrificios que han hecho en defensa del tro
no y de la libertad  náeioiial. Este testimonio debe 
ser tanto mas lisoryero para las distinguidas clases á 
quienes se dirige, cuan to  que habiendo recibido otro 
igual deí CongresoMe D ipu tados ,  es ya una muestra 
de gratitud nac iona l , expresada por los dos Cuer
pos colegisladores „ po r  t o t a  la representación del 
país , por la patria .

Los Sres. Senadores presentes ascienden ya á 77, 
cuyo numero excede ái que por la  le y  se  e x ig e  para 
los mas im portan tes  acuerdos*

Hemos visto el num ero prim ero  del nuevo perió
dico titulado É l  A rchivo  m ilitar. E I p rim er articula 
explica 'e l  objeto , plan y miras que se proponen sus 
redactores, que ya en este p rim er num ero acreditan 
no solo sus conocim ientos especiales , sino también 
loá recursos con que cuentan para hacer interesa»- 
te y ameno su papel. A labamos el pensamiento da 
dedicar algunos artículos á la instrucción element:tír 
y nos h an > parecido m uy bien escritos los que sé ka—' 
lian en el c itado num ero bajo el epígrafe de Tdctíci,* 
y el de la definición de E jérc ito . De esta manera se. 
tendrán  á mano , en unos breves opúscu los , doctrH 
nás necesarias para todas las clases del e jé rc i to , qtíe 
podrán aprender los quedas ignoren , y * que gusta- , 
rán  recordar los que las sepan. Esperam os que en 
los. números §ucesiyos no decaerá , y que <supueí>to, él;' 
celo y ’ diligencia de sus colaboradores , se hará eá(U 
vez mas digno deí aprecio de todas las clases mili-, 
tares,. ■. . .. . ,

D E L  A R A D O .

A R T I C U L O  I I .

Los arados lio son lo q«e  éran hace 29 a ñ o s : la  cons
tante a plica ció iTdé 1 os la bra dores instr « i y el vést pd *o u®
los sabios j los há» mejorado de  unía tiianerá aclmírñblfe* i 
sin embargo todavía  dejan  quo, desear j todavía t?s sup«rlü̂  
á l a ?-saya' la labor de la azada Ó ja  laya bajó el aspecto pa
ramente agrar io  , aunque muy inferior bajo el econóírtífPvgg 
la perfección del a fado un problema complicado y va>to f t,[í 
qiie hsn de combinarse varias m i r a s y  coyciliarse eircónir.yy0' 
elementos; mas la dificultad dí? uiiíi solución completa 
satisfactoria  en nada empece «i estorba el que por de ptoat»,



examine, c o n o z c a  y adopte lo mucho bueno que en el (lia
Se.' n.ipslo en evidencia v ai alcánce de todos, cala r , .Debe ser el arado :

40 Tan s en c i l l o  como su ob jeto  lo permita.
0° Poco costoso; entendiéndose del precio de compra y

.iS»os de entretenimiento, y contando con que el que costase 
fu id o b r a d o r  tres veces mas y tuviese cuatro tantos de (lu
i c i ó n ,  aun saldría mas barato.

50 puerte y no sujeto á desvencijarse para no malgastar

tirnlp» d " T '  • . • ,40 De lacii manejo al paso que propio para nacer sobre
saliente labor.

M u c ha s  modificaciones se han m alog rado ,  aunque funda
das en e xa c t o s  principios; porque en vez de producir  un ius- 
tf ti mentó manuable y bara to ,  ha venido á parar en una má
q u i n a  complicada, difícil y costosa.

D i v i d i r e m o s  los arados en sencillos y compuestos. Los sen
cillos serán los que (cualquiera que sea la combinación d e  
sus piezas)  c a r e c e n  d e  apoyo  propio en el suelo por -la  parte 
delantera de l  tim ón ; y  com puestos ,  ios que se apoyan por 
medio de  una»ó d o s  ruedas.

* Entre los arados sencillos, el de varas para una sola bes
tia,'llamado fo r c a t  por los valencianos, y el que los france
ses conocen con el nombre de cultivador 6 aporeador de ca
ballo, y tiene dos vertederas, deben contarse en primer lu 
gar. Son sumamente útiles ,  en especial el ú l t im o ,  y se em 
plean mas que en los campos escuetos, en las huertas, y e n  
]as vinas, donde aran ¡a tierra , calzando y Aporcando la hor 
taliza, y las cepas ú otras plantas. . ■

Viene en seguida el arado timonero, usual, aplicable  á 
terrenos desnivelados ,  apto para trabajar en todas d irecc io 
nes, y dispuesto, á recibir rejas de forma diferente. Porque 
en efecto , ¿quién no sabe que en tierras compactas y fuertes 
convienen rojas afiladas y de alas ó aristas cortantes, m ien
tras que er i jas  pedregosas son mejores las recias, solidas y  
embotadas? pero las razones que en e l -a r t ícu lo  anterior e x 
pusimos, y la f.ilta de vertedera ,  cuchillas y articulación ó 

.juego en el timón, nos lo hacen considerar como imperfecto, 
siendo muy superiores á sus ventajas sus inconvenientes.

En ios buenos arados, sencillos ó compuestos, ya no se gasta 
el timón largo Je una sola pieza que llega hasta el yugo  del 
gana o ; sino que se hace c o r t o ,  y á su extremo se ponen el 
regulador y el balancín para el tiro. Kste sistema es mas útil, 
por'cuanto-ay uda- á la buena dirección de la reja y al ápro^ 
vedamiento de 1*1 fu erza ,  al paso que no mortifica á los an i
males. Y de paso diremos que asi se uncen fácilmente los bue 
yes y trabajan á co l le ra ,  que es con la cruz y el p e c h o ,  lo 
cual i criemos por mejor que ,el uncirlos por las astas y ha
cerles tirar con la frente.

En el supuesto pues de que ninguno de los arados de que 
vamos á hablar carece de su vertedera , sus cuchillas y su ti
món corto y con juego  de balancín, daremos idea d é  aquellos 
(iue mas aceptación y séquito tienen cutre los hacendados y 
labradores inteligentes,, sin que esten conformes y unánimes 
los votos para designar lo mejor entre lo bueno, com o que 
unos arados sobresalen en un sentido y otros en otro*

El de R o v ille , donde se construyen acreditados instru
mentos agrarios, Se refiere á un m odelo perfeccionado por 
Mr. de Dombasje , y cada diu se va generalizando mas en 
los departamentos franceses. Es sencillo, sólido y de excelente 

"“"SP.rvTcio. El timón y el plano inferior de la reja son . horizou 
tales; el. espigón ó dental está unido al timón por dos pila 
h-s ó camas; tiene la vertedera á la derecha , una sola cu 
chilla , ' su regulador al extremo delantero del- t im ón , y dos 
estevas ¿J postrero. El timón y las estevas son de madera; 
todo lo demas de hierro colado.

Resiste en toda clase de terrenos y da un surco de 11 
pulgadas españolas de ancho y cerca de 13 de h o n d o ; pero 

'generalmente no se le hace ahondar mas que 8 }  pulgadas/ 
Sus precios en la fábrica son (m ode lo  de 18 3 3 )  Iqs si 

guien tes:
Arado grande con vertedera y  armazón de hierro colado,  

reja de acero y un talón de remuda para el espigón , dental 
ó cepo, 254  rs. vn. Con vertedera de madera dos pesetas 
menos. ’

Arado mediano de igual construcción que el grande, 241  
reales vn .;  y  con vertedera de madera se rebajan otras dos 

. pesetas.
Vertedera suelta de hierro colado , pulimentada y adap

table á arados grandes y pequeños,  08 rs. vn.
Idem de madera , 30 ¿ rs.
Reja de rem uda, toda de acero, 30£  rs. 
begiín tenemos en ten d id o , estos arados de R o v ille , a dop 

tados en G rignon  , establecimiento también de mucha fam a, 
han recibido en este último algunas ligeras variaciones que 
les hacen favor y lo. mejoran. Asi se ha disminuido la l o n g i 
tud del tírhon , y  por tanto regularizado mas las labores; lo 
nusmo. se ha hecho con e l  cepo  ó 'dental ,  minorando el roza
miento: se han adelantado lasr estevas para dar m ayor efecto 
a la .tuerza \iel gañan; y  se ha aumentado la energía de la 
vertedera y atenuado su rozam iento , elevándola  hácia su e x 
tremidad* posterior.

El arado escocés , perfeccionado por S m all, parece que 69 
*1 que hace años ensayaron los Sres. G ord on ,  Bardají y rec
tor del colegio de Ingleses de  V a l lad o l id  , según dijimos en 
el numero anterior. Es todo de h ierro ;  tiene la vertedera 
(“ uy cóncava ; el timón encorvado j y  uña grande cuchilla  su- 

Por una armella diagonal.  A  la parte opuesta á la v e r 
edera lleva unas chapas, qué  ¡por de huí te vienen á abrazar

se con ella presentando una arista cortante.
En Francia se ha modificado, el arado escocés haciendo el 

timón recto , afianzando la cuchilla en una corred era  algo in- 
0 u,ad a , y  quitándole las chapas opuestas á la vertedera.

El arado de L acroix  tiene el timón co r to ;  y habiéndose 
fonstruido sggun los principios de Dombasle , Small*' otros 
niteligedrés, ha obtenido muchos elogios. Dicen que necesita 
lnen°s Itíerzaéqúe los dérnas, que abrevia el traba jo ,  pues en 

surcos pfofundos; labrá mas de 4| palmos de tierra, vol - 
> desm enuzándola , y ahuecándola perfectam ente, y 

),ac® fácil y arregl.ado su manejo por medio de un regulador 
U?Ó entendido. Es todo dé hierro c o l a d o ; mas por ser muy. 

Ocíente su com bin a c ión , no está aun bastante generalizado ni 
AOttocidoi, .. ;;t . . ; ■

Entre los-arados- ingleses é l  de Pf^Ukic goza de crédito 
Para tierras ligeras, y poco consistentes. Su vertedora es la r -  

.de, Inucha concavidad , i^f/2/ 0/ 50/» ha ideado v a r ios ,  en 

tre los que se distingue uno qoe  está sumamente encorvado en 
el timón jxara evitar todo atascamiento por broza , Fsstrojo ó 
m aleza;  pero el mas notable es el que llama de esqueleto, 
porque la vertedera no es de una pieza , sino que está for
mada como de cuatro costillas. T o d o  lo que r es u l ta  hueco 
tiene de menos en el peso y en el rozamiento contra las tier
ras ; asi es que prueba periectarriente' en los campos arcíllosos 
y tenaces.

En f in , el arado americano  reúne á la sencillez en la e je 
cución la ligereza y solidez apetecibles. El presidente de los 
Estados Unidos Jejrferson , fue su inventor ;  la vertedera es 
muy alta en la parte de atrás; la reja se le ajusta con dos 
pernios; y  el dental se dobla  por debajo con un reborde há
cia dentro. T ien e  una fuerte cuchilla e ch a d a ,  como todas, 
adelante. La reja dental y vertedera se hacen de h ie r r o ;  el 
arado cuesta 380  rs.

Tales  son los principales arados sencillos que se conocen. 
Comparándolos con los compuestas encontraremos que unos y 
otros tienen sus apologistas y partidarios! Cuando empezaron 
á usarse los compuestos se tuvieron por decididamente mas 
ventajosos; luego se han m ejorado mucho los senc i l los ,  ad
quiriendo mayor b o g a ;  pero la mejora ha alcanzado también 
a los otros ,  y hé »qui (fue la cuestión queda como indecisa.

El arado sencillo exige menos fuerza , es mas descansado 
para el hombre y los animales ‘ y se aplica á los terrenos l la 
nos y á los inclinados. El com pu esto ,  y especialmente con 
avantrén, hace el trabajo mas igual y el surco mis derecho.

Mucha celebridad ba obtenido en Francia y aun conserva 
el arado brabanzon , de vertedera de h ie rro ,  cepo ó dental 
de madera guarnecido de fajas también de h ierro ,  y cuchilla 
sujeta con una cuña. En la parte delantera dej timón tiene 
un barrote vertical corred izo ,  partf subirlo mas ó menos, unido 
a un zueco que va apoyándose en éí terreno. El zueco suele 
reemplazarse con una roldana ó pasteca , y mejor con Una 
rueda ligera. Experimentos hechos en Saboya demuestran que 
este arado puede profundizar  hasta ! 8-£ pulgadas y y  que su 
labor ord inaria ,  tirado por dos bueyes y  un ca b a l lo ,  es de 
44  pulgadas de ancho y 9f- de hondo. .

El arado brabanzon 9e ba simplificado hasta no costar 
mas que 13,4 rs . ; y tirado por u'11 so.io .caballo da buenos sur
cos de mas de seis pulgadas de profundidad , labrando cerca  
de media fanega de tierra en 12 horas bien aprovechadas. Se 
llama brabanzon de mazo.

El arado de una rueda de M r. M olard es notable por el 
ingenioso mecanismo de su regulador,  que permite determ i
nar con toda facilidad y exactitud la anchura y profundidad 
del surco ,  mientras q u e j a  colocación del balancín disminuye 
en cuanto es posible la resistencia,

Y  también es de una rueda el grande arado escocés para 
desfoudar 6 sacar la tierra del fondo. T iene tanta fuerza que 
aguanta el tiro de ocho caba lfos ;  y con dos surcos encontra
dos y unidos, forma una hermosa zanja ó acequia. Su coste 
con tres rejas de remuda es de 760 rs.

Pasemos ya á loYaradós con dos ru'edas. E l  de R osé  ha 
obtenido hasta 16 premios en varios concursos celebrados en 
Francia. H ay en él la particularidad de que las ruedas, que 
están unidas al timón mismo y cerca de su punta, son de quila 
y pon, dé modo que el arado puede andar con ellas y  sin ellas. 
Adam ascada rueda tiene su espigón vertical c o r r e d iz o , para 
llevarlas iguales ,  ó una mas alta (pie otra ;  lo cual no deja 
de tener sus ven ta jas ,  ya en terrenos desnivelados ,  ya en 
los horizontales, en que la rueda de la derecha que cae á lo 
labrado y va por el fondo del surco ,  necesita ó ser maS gran 
d e ,  ó estar mas baja. M r.  R osé  ha adoptado en Sus fábricas 
cuatro modelos de diferentes tamaños. El primero cuesta 190 rs., 
sin ruedas, y  285  con ellas; el segundo, 247 sin ruedas, y 
561 con ellas; el tercero, 266  y 5 8 0 ; V el cuarto, 50 4  y 418. 
Las vertederas sueltas se vepden de 45.£ á 85& rs.; las rejas 
de 4£ á 5| , y  los dentales ó cepos á 44.

El arado de M r. Chateíain  es de dos ruedas de desigual 
diámetro,, fijas en el timón. En lugar de la cuchilla que este 
lleva generalmente con notable desperdicio de fuerza , p o r 
que la palanca que hace la misma cuchilla es favorable á la 
resistencia de la tierra y ratees, tiene levantada ó arreman
gada una ala de lá reja con corte para el propio efecto. P o r  
medio de un tr iple regulador da mucha precisión á sus m o 
vimientos; y asi se cree que este a ra d o ,  tan nuevo que ape 
nas ha sido experimentado tod av ía ,  podrá colocarse entre los 
mejores.

Ahora les toca su yéz á los arados coñ avantrén. Asi se 
llaman porque tienen dos ruedas con su eje y muñones f o r 
mando un cu erpo  separado é independiente ,  que es el ju e g o  
deianteyo. Sobre el e je  qué une ambas ruedas hay u n ‘susten
táculo diversamente dispuesto, en que se apoya el timón del 
arado :  de los muñones del avantrén , .el de delante sirve pa 
ra el balancín grande de enganche ; y  el de atrás l leva una 
cadena de h ie rro ,  que es la que hace el tiro directo.*

El arado de M r. G uillaune  se consideró en 1807 com o el 
mas perfecto que entonces existía en Francia , y  ob tu vo  un 
¡premio de 30  fr. ó 11,400 rs. De delante de la cuchilla sale 
una lengüeta que se separa del timón por d eb a jo ,  y á la cuál 
se adapta la cadena de tiro : las ruedas del avantrén son 
iguales.

Los arados brabanzon y  de R ose  se disponen igualmente 
para avantrén , y en'este sentido se modifican en !a con stru c
ción. El de R oville  está en el mismo caso:  el avantrén de 
este se vende por separado en precio dé 247 rs.

El de  M r .  Píucíiet tiene un avantrén de Tigura y  cons
trucción particulares. En la parte de atras lleva una especie 
de bastidor que abraza al timón del arado cerca del punto 
en que arranca lá . cuchilla. En él está el r e g u la d o r ,  que 
nada deja que desear.
‘ E>te arado trabaja muy bien en tierras compactas y difi-  

e i lcsy  y construido coü m ayor  ligereza sirve en las d e  regñ-! 
lar consist-ncia. El inventor usa en sus fincas uno que con un 
soló caballo  labra todos los dias á corta profuudidad 447  es
tadales ó mas de -J de fanega castellana. E l  precia.de uno de 

Jos arados medianos es* de 494  rs.
Tam bién  el arado de M r .  G ra n gé  se diferencia m u ch o  de  

los  otros. Una palanca que parte del muñón delantero  dél 
avantrén comunica con la esteva izquierda y la .comprim e há
cia a b a j o  al tirar e l  g an ad o ,  de m od o  que suple ó ayuda á la 
fuerza dél gañan. Otra palanca que tiene él punto de apoyo en 
un pi e dereéh o  sobré el cent 10 de V eje  de l a v a ñire ti, si r v e 
para que el mismo gañán desde su puesto alce, .coñ ella fu 
punta del t im o»  ,  y d é  consiguiente ia jdfe  lá reja n L d a r  la

vu e lta ,  terminado el surco. Este arado h# sido simplííícajtf 
reparad «mente póf  los Sres. Dombasle y Lüureftt. Comprador 
6n R o v i l l e  cuesta 608 rs.

Fatigoso seria el prolongar la enumeración y lista de los 
arados que disfrutan de cierta reputac ión ,  habiendo dad o  
cuenta de los pr incipa les ,  tanto por lo curiosos como por lo# 
útiles. Réstanos hablar de las vertederas movibles y de las 
giratorias.

Con e fe c to ,  hay circunstancias en que el labrar en cu adro  
ofrece inconvenientes; y entouces si el arado es de vertede
ra fija , tiene la yunta que cargar con él al fin de cada sur 
c o , y  desandar lo andado, hasta emparejar con la cabeza d o  
la haza, donde se empieza nuevo surco al lado y  en la d i 
rección del anterior. Estos viajes y este tiempo se ha tratado 
( co m o  era natural)  de economizarlos. A l  intento se ha idea
do una vertedera compuesta de dos piezas: una superior q u e  
está doble  y fija en ambos lados dei arado , y  en su postura 
ordinaria ; y otra in fe r io r , m o v ib le ,  que se quita de un la d o ,  
y se pone en otro á cada surco. Ambas piezas son de madera* 
La cu ch i l la ,  que siempre está un poco inclinada lateralmen^ 
te-, se cambia de inclinación al cambiarse la vertedera ; y es
to se hace con suma facilidad por medio de una varilla sobre* 
el t im ón ,  que girando de delante aprieta el espigón de la

I cuchilla , ora contra el lado derecho , ora contra el izqu ierdo  
de un tope ó  zoquete puesto detras.

Dtras  veces os la vertedera de una sola pieza y  de hier-* 
ro :  un gancho la f i ja ,  alternando de lados ,  á tina argolla  
del dental por la parte anter ior , y otro al pilar de la esteva 
por la posterior. La vertedera tiene una curvatura que dice 
bien á un lado y  á o t r o ,  arriba y a b a jo ;  aunque á la verdad  
nunca es esto tan perfecto com o la vertedera f irme, y á su 
intento conform ada.

M enos embarazoso ha parecido el poner dos vertederas^ 
que sé abren y pliegan corno dos alas. Para hacer el surco á 
la derecha se deja, puesta la vertedera de aquel la d o ,  y  se 
recoge la otra contra el timón: para vo lver  á la izquierda sé 
pone la vertedera de este lado , y se pliega la del derecho* 
T o d a v ía  se ba simplificado este trabajo por medio de una: 
rueda dentada, colocada en alto al extremo del timón con Stl 
m anivela :  por la rueda pasa una cadena, (pie abrazando am 
bas vertederas ,  abre la una al cerrar la otra.

Pero  !a innovación que mejores trazas presenta es la he
cha recientemente por M  r. R o s é , y consiste en una reja y* 
Vertedera todo de una pieza , que par un movimiento girato
rio a b ra  indistintamente á derecha é izquierda. Cuando está á 
la derecha 'queda el costado izquierdo al a ire , y sirve para 
bendir la tierra y cortar las raíces: por el con tra r io ,  traba
jando á la izquierda es el costada derecho el que corta. Esta 
re ja-vertedera giratoria es de  hierro forjado con la punta 
acerada , y lo mismo los cortes laterales.

Los arados de dos vertederas se usan también á veces pa
ra las segundas labores :  aquellas se abren mas ó m enos,  s e 
gún el volteo  que quiere darse á la tierra.
' , F in a lm ente , M r.  de V alcou rt  ha dispuesto un «irado d o 
b l e ,  y llamado de espalda con espalda , porque en efecto t i e 
ne dos timones, dos vertederas y dos re ja» ,  todo en la mis
ma línea,- pero mirando á extremos opuestos. A l final de u »  
surco se desengancha el balancin de aquel l a d o ,  vu e lve  el 
ganado, se engancha al o t r o ,  y se emprende el surco in m e
diato. Este sistema ha parecido b ie n ,  y se está sujetando á 
prueba.

Arados gemelos de dos y  tres rejas son varios los que ser 
han ideado , ya para abrir dos ó, tres surcos á la v e z ,  ya p o -  
níendo'una reja delante y  mas alta que la otra para facilitar 
el trabajo á la última. Pero  como á proporción  de las reja* 
hay que aumentar la fuerza del t i r o ,  es rara la ocasión en 
qué tengan verdaderamente aplicación provechosa.

Hasta aqui la descripción de los arados de mas créd ito  ei» 
el extrangero. Vana curiosidad excitaría ,  y  estéril seria nues
tra narración, si no concentrásemos la imaginación de los l e c 
tores, y les indicásemos al menos lo  que sacamos en lim pio  
de tanta combinación y  de tautas pretensiones á la primacía.

L o  haremos; pero será en otra ocasión ,  y  mas despacio^ 
presentando diseños de lo  que nos parezca mas útil , y p r o c u 
rando señalar á los agricultores el camino mas econ óm ico  der 
ad q u ir ir lo ,  si se decidiesen á ensayarlo.

Tam bién  les haremos advertencias para que puedan hacer 
su elección con acierto y pleno conocimiento^ pues ni toda» 
las labores tienen un mismo o b je t o ,  ni todos los arados soci 
indistintamente ventajosos. Puede darse caso de que un hacen
dado tálne un buen arado extrangero ,  le plante un par der 
yuntas de bueyes , y se ponga á arar á media vara de profu n 
didad unas posesiones cuya tierra cu ltivable  no penetre ma* 
de una cu arta ;  ¿ y  quesera  lo que suceda? Que por arar de 
ese modo se arruine ó se atrase. Esto ha pasado ya entre nos
o tr o s ;  pero ¿ d e  quién es la c u lp a ?  De quien no se enteró  
con anticipación de la calidad de su terreno , y por querer  
arar demasiado b ien ,  no lo hizo sino muy maL

En el Conservatorio de Artes r establecido en la Calle de! 
T u r c o  de esta ca p ita l ,  existen algunos arados construidos, 
según parece ,  en Araujuez hace pocos años por el estilo de 
los d e  Roftfille. Son grandes y pequeños ,  de vertedera fija y  
m o v ib le ,  y de dos vertederas ;  y merecen el examen de lógt 
hombres ap licados ,  pues aunque la verdadera prueba hay qu e  
hacerla eu el ca m p o ,  y no en un solo5 dia , sino en tem pora
d a ,  y comparando con exactitud , siempre se empieza á f o r ?« 
mar idea de lo que un instrumento puede dar de s í ,  al v e r lo  
cada cual por sus ojos. . *

Grande falta hace que la eoleccían de útiles agrarios se 
aumente en el Conservatorio ,  que se complete , y sobre todo  

que una escuela ̂ práctica de agrtéultura los_ ensaye y  use todo»
; á su vez ,  en presencia del público  tnteFesado- ^n el progreso 
de la Industria  rural. Asi se . tocáf'iáfr'jpa I pa b.l emente v e n 
tajas é inconveniente» en nuestros terrenos, y de un m odo g e 
neral se determinaría lo que* convienp én íqs mas de las c ir 
cunstancias f sin que se d e j e  e| adquirir  esta costosa exp er ien 
cia á eargb de los particulares ,  que faltos ya de estím ulo ,  
ya  de dirección , ya de a rb it^ os jcq n p een  muchas veces y la
mentan eh atjaso de sus l a b o r é ^  y  pasan año sobre año sin 
poder mejorarlas. "J v -

La prueba de lo  que sirven los buenos arados de D om -  
baslé  ó de Rnv i l íe , ya se h a Jiec h o y se está haciendo en lo 
finca de A ddobea,  á cuatro leguas de M adr id  , en que los se- 
ñóres V¿rldes y  A la u io , éste ya d i fu n to ,  Han dado copiosa 
muest Cá de Stis pVofn» dos couoeimientos en agricu 1111 ru»./ A i\i 
se construyen los arados con vertedera»  de hierrof, fnudrdá»



en el establecimiento del señor Bonaplata, de esta capilal , o 
en el del Real sitio de San Fernando; y como el trascurso de 
ÍG años haya demostrado su excelente servicio, especialmen
te para roturar , ya han tenido cerca de GO pedidos de otros 
tantos arados, que con alguna ligera modificación al de 
•otile han salido en diferentes direcciones. Sus precios son los 
siguientes: con dental, camas ó pilares, vertedera, regula- 
d o r ,  cadena, reja y to rail la je de hierro, 600 rs. vn.; y con 
dental de madera enchapado de hierro, camas ó pilares de 
m adera , y vertedera , regulador , cadena, reja y tornillaje 
de hierro, 360 rs. Los pedidos se dirigen francos de porte á 
Doña Antonia Sojo, del comercio de libros, calle de Carretas, 
Madrid.

" Tenemos entendido que ademas de estos envíos hechos á 
las provincias son conocidos en algún otro punto de las costas 
Jos‘arados de vertedera llegados directamente del extrangero. 
En esta España ¿quien sabe bien lo que pasa? Donde menos 
se piensa suele tropezarse con un hombre ilustrado, modesto 
y curioso que se sostiene á la altura de la época, y que en su 
retiro hace ensayos y practica operaciones ventajosas, gene
ralmente ignoradas, y de sus vecinos desatendidas.

No hay entre nosotros sobra de genio comunicativo, ni 
tenemos aun la organización necesaria para la discusión de 
los negocios industriales. A falta de un grao centro donde se 
reúnan las noticias, las luces y los conocimientos, para pro
pagarse luego en todas direcciones, ramificándose hasta los 
extremos, este humilde periódico tiene abiertas sus columnas 
á los artículos con que lo favorezcan los verdaderosamanles 
de la prosperidad de su pais. En la espectativa de mejores 
combinaciones , algo podrán i r  adelantando nuestros esfuerzos 
reunidos. ( Semanario^industrial.)

Liceo artístico y  literario

El Liceo artístico y literario, mediante acuerdo de la ju n 
ta delegada del mismo, ha determinado poner en escena en 
el teatro del establecimiento la ópera original de D. Basilio 
Basily , titulada Los Contrabandistas.

El objeto que se ha propuesto su autor al escribirla sobre 
un libreto español, y valiéndose en cuanto lo permite el asun
to de motivos'y melodías españolas, ha debido llamar desde 
luego la atención de una corporación dedicada al fomento y 
protección de las arles y de las letras. Por eso no ha titubea
do en proporcionar la ejecución de una obra que se lisonjea 
excitará el Ínteres del público español , aunque solo se atien
da al fin de ella dirigida á crear una música verdaderamente 
nacional, y un porvenir á nuestros artistas.

Con esta idea, y para dar á conocer una producción de 
tal genero, ha dispuesto verificar una función extraordinaria, 
señalando al billete de entrada un precio que debe>servir pa
ra sufragar los gastos de la ejecución, é indemnizar al autor 
de su trabajo, en cuanto sea posible.

Esta* función se verificará el sábado 10 de Abril.
Los billetes se despacharán en el Liceo , en el almacén de 

música de Carrafa, calle del Príncipe, y en la librería ex- 
trangera ,  calle de la Montera.

Los Sres. socios tendrán reservados sus billetes hasta el 
anochecer del día antes de la función.

Se llama á D. Pedro Moreno, natural del lugar de B er-  
cial de Cobos , provincia de Segovia, ó sus hijos legítimos: se 
presentarán por sí ó apoderados suficientes á percibir en la 
calle de Carre tas, núm. 37 , lonja , una manda que su her
mana Doña Manuela Moreno, vecina de Madrid , les ha de
jado á su fallecimiento.

Todos los acreedores antiguos contra la casa del Excelen
tísima Sr. duque de Abrantes, comprendidos en la escritura 
dé 24 de Noviembre de 1819, que no hayan percibido sus 
dividendos hasta el año de 1839 inclusive, se servirán pre
sentarse á D. Pedro Perez Merino (síndico que hasta dicha 
fecha ha repartido dichos dividendos) en su casa habitación 
calle del conde de Barajas, núm. 1 ,  de nueve á once de la 
mañana, en el término fijo de 15 dias, pues pasados se loma
rá la determinación que convenga. #

BOLSA D E MADRID.

Cotización, del dia  6 á las tres de la tarde

e f e c t o s  p ú b l ic o s .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 2 5 | ,  2 0 ,  £ ,  siete 

«diez¡seisavos , un dieziseisavo y 2 5 |  á v . f .  ó vo l . : 2G£ y 2 6 |  
á v. f. ó  vol. á prima de § y ¿  por 100 con cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la convención dé la
deuda exterior ,  00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100 , 21|* con cupones al 

contado.
Cupones llamados á capitalizar, 23£ á 60 d. f. ó yol. 
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel,  00.
Idem sin interés, 6 tres dieziseisavos y 6 á 60 d. f. ó vol.

nuevas. ■ /
Acciones del banco español de S. F e rn a n d o , 00.

ca m b io s.

Londres, á 90 días, 36 11-16.1 Coruña, | á  |  d.
P ár is ,  15-14. " Granada ,  |  id.

. M álaga, par. din. 
Santander, I b .

Alicante , £ d. San tiago ,-!  d.
Barcelona, a ps. fg., |  b. Sevilla,  i  pap. b.
Bilbao, £ id. Valencia, £• ib.
Cádiz, 1 id. Zaragoza, £ id.

Descuento de letras, i  6 por 100 al aáe.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

I ¿ N  virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de 
Rentas de esta provincia se cita , llama y emplaza por el 

presente anuncio á Mr. Prodhouse, natural de Francia ,  de
partamento de la Manche, saltero, de edad 44 años, dedica
do al comercio-de libros, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término preciso de 50 dias comparezca personalmente 
en este juzgado y escribanía mayor de Rentas á contestar á 
los cargos y exponer lo que á su derecho convenga en la cau
sa pendiente contra el mismo por la detención de unos ejem
plares de libros encuadernados en pasta y mapas extrangeros 
que llegaron á la aduana, de esta corte desde la de Sevilla en 
el mes de Marzo de 1810; bajo apercibimiento de que pasa
do dicho término sin verificar su presentación, se sustanciará 
en rebeldía en los estrados del tribunal , parándole entero 
perjuicio.

ggggggs  ... .. s s í ’Mi. . ■ V T'"

B IB L IO G R A F ÍA

Q Ü SC R IPC IO N  á la Historia del antiguo y nuevo Testa- 
 ̂ mentó, por el maestro de Saey (Royaum out) ,  con 700 

lámiuas, traducida al español.

Condiciones de la suscripción.

1? La Historia del antiguo y nuevo Testamento se p u b l i 
cará en 18 entregas.

2* Cada entrega constará de ocho pliegos en 16 hojas, ó 
sea 32 páginas. Cada, hoja contendrá uua lámina orlada ai 
principio del capítulo, uua. inicial y una viñeta final, pri
morosamente grabadas en madera ; de suerte que uua entrega 
llevará entre láminas, viñetas é iniciales 48 grabados. El pa
pel ,  impresión y láminas son en un todo iguales á los de la 
segunda hoja del prospecto.

3* De las 18 entregas expresadas, la última solo conten» 
drá 16 páginas ; pero en cambio llevará la portada de la obra, 
y hermosísimas cubiertas grabadas para encuadernar el tomoi

41 La distribución se hará el dia 1? de cada mes, ó el 2?, 
si aquel fuere festivo, recibiendo las entregas en sus casas los 
señores suscriptores: aquellas irán siempre con una cubierta 
igual á la que acompaña el prospecto.

5? El precio de la suscripción en Valencia es de 7 rea
les vellcu por entrega ó cuaderno; de 8 rs. en el resto de 
España y de 10 rsi en Ultramar y en el extrangero, francas 
de porte. Los señores eclesiásticos que se suscriban disfruta
rán la rebaja de un real de vellón por entrega. No se satisfa
rá nada de adelantado, y si al recibir cada entrega se dará el 
importe deeílau

6? Coucluida la obra se cerrará la suscripción, y cada 
ejemplar encuadernado se venderá á 150 rs. vn.

7* No obstante lo prevenido en la eondicion4*, si en lo 
sucesivo se advirtiese que la mayoría de ios señores suscrip
tores prefiere recibir las entregas con mas frecuencia , se dis
pondrá distribuirlas cada 15 dias.

8* El primer cuaderno ó entrega salió el í?  de Setiembre 
próximo pasado , oonlaudo hasta el presente siete entregas.

9* La suscripción queda abierta en Valencia en los pun
tos siguientes: Agencia de España , plaza del Embajador Vich; 
librería de Olivares, calle del M ar,  esquina á la del Ave- 
M a r ía ; y en el establecimiento de litografía de D. Antonio 
Pascual , calje de S. Vicente. Fuera de Valencia y en U ltra 
mar en las principales librerías.

Los señores suscriptores podrán recoger la 7* en esta cor
te en la librería de Cuesta , frente á las Covachuelas, y en 
las demas de las provincias.

U I S T O R I A  natural de la langosta de España y modo de 
destruirla , por D. Guillefmo Bowies: contiene la ins

trucción dirigida á los pueblos para exterminar esta terrible 
plaga. Se hallará á 2 rs. en las librerías de Cuesta y Sánchez. 
(P uede  ir cu ca r ta . )

j l / fA N U A L  completo de enseñanza simultánea, mutua y 
mista, por D. Laureano Figuerola , alumno por la p ro

vincia de Barcelona en la escuela normal central del reino.
Muchos son las obras que desde el último tercio del año 

anterior hasta el presente se hau publicado sobre la instruc
ción primaria. Aunque en todas preside la idea de mejorar
este poderoso medio de gobierno , sus autores se han ocupa
do mas bien en procurar buenos libros á los niños que en
ilustrar á los maestros y á las autoridades sobre los mejores
medios de organizar la educación pública como un verdadero 
poder del Estado. Una sola excepcióu puede citarse en con
trario; y es el Manual para, los rjiaestros de escuelas de 
párvulos , publicado por la sociedad encargada de propagar 
y mejorar la educación del pueblo. Esta obra interesante, 
que no solo es de absoluta necesidad para la fundación dé 
aquella clase de escuelas, sino para todos los profesores que 
quieran conocer los principios generales de la educacíoq>, se
ria sin embargo insuficiente para la organización y dirección 
de las escuelas primarias elementales y superiores. El estado 
deplorable de estas en la mayor parte del reino, entre otras 
causas, es debido á' la falla dé conocimientos teóricos para su 
dirección y légimen interior y exterior.

A llenar esta'laguna, á  semejanza del Manual antes c i
tado para los párvulos, se dirige la publicación del presente. 
Sin una obra de esta clase las comisiones superiores y loca
les, las de examen, las diputaciones provinciales y ayunta
mientos, los mismos ^maestros ijo pueden en siis respectivas 
atribuciones dar cabal '.ejecución á la benéfica ley de 21 de 
Julio de Í838 en la pUntificaciou y dirección de las escue
las,  porque ni la ley , ni los reglamentos que de ella emanan, 
contienen , ni es posible contengan los multiplicados y minu
ciosos detalles que una escuela exige en su parte material,  
ni los medios para su dirección en la intelectual y moral. 
Nosotras preguntaremos: ¿dónde encontrarán esas corporacio
nes la copia de datos, las insfrneciónps necesarias para auxi
liar al Gobierno en sus filantrópicas miras? ¿ Dónde examina
dores y aspirantes podrau hacer fos. estudios teóricos que se 
les piden para qué la dirección de la s escuelas esté en armo-

*  • K

, -  r  ;•» •» \*J * ,( y " «  »<gnancia p0(ir -
ejercer las comisiones si sus individuos, aun con el m • 
celo, cometerán los mayores desaciertos ignorando los vaT* 
límites, los numerosos y variados objetos á que esta vigila°S 
cía debe extenderse? Era pues indispensable una obra o ^  i  
la vez presentara el régimen exterior é interior de tai? hn* í 
portantes, establecimientos, para que las corporaciones m % 
deben darles vida y protección conocieran su utilidad 
necesidades y las amplias atribuciones que sobre ellos ejerce* 
deben. Era indispensable un libro que pudiera considerar^ 
como el comentario de la ley de 21 de Julio  de iftty 
para :que los maestros conocieran á fondo los derecho* (, 1 
competen á su posición social y los deberes cotidianos de 
profesión en los establecimientos que les están confiados. *U

Este libro, cuya falta no se nos negará, es el que hernm 
creído conveniente publicar , y tal como es, imperfecto $¡o 
duda, desnudo de pretensiones literarias, pero esencial 
de inmediata aplicación , podrá facilitar la regeneración de 
la instrucción primaria, dando los medios de realizar todo el 
bien que de ella debe esperarse.

Forma este Manual un volúmen en 8? prolongado de imlv 
buen papel é impresión y adornado de una lámina grabada 
en cobre , que presenta todos los detalles para la constiuVcion 
y organización de una escuela.

Véndese á 12 rs. vn. en las librerías de Cuesta , frente i 
las Covachuelas, y en la de Ríos , calle de Carretas.

EL ALMA DESTERRADA
LEY EN D A ,

POR ANA MARIA;

TRADUCIDA DÉ LA SEXTA EDICION FRANCESA

POR D .  EUGENIO D E OC H O A

UN TOMO EN 16. º  EDICION DE TODO LDJO.

Este precioso librito se recomienda por sí mismo con < 
solo nombre de su célebre autora y las numerosas ediciom 
qué de él se han hecho en el corto tiempo trascurrido de$d 
su primera aparición. Nada mas bello y encantador que esl 
elegante poema, que esta misteriosa leyenda: llena de iuteri 
y de Unción religiosa, puede ofrecerse á los jóvenes de am 
bos sexos. Impregnada en su estilo de un orientalismo seduc 
tor,  sublime y profundo en su esencia como un libro del 
tiguo Testamento , es el bálsamo mas consolador para el a!m 
en la mayor de las tribulaciones de la v ida ,  la' pérdida Ü 
una persona amada, ,y la lectura mas propia de la época di 
año en que euframos, y en cjue replegado el espíritu en s 
interior , asi huye del halago voluptuoso que empouzoña, có 
ino del severo ^  frió misticismo que ofende sin cautivar « 
el corazón ni e l entendimiento. v

Se vende á 6 rs. en rústica y á 8 en una elegante holán 
desa en la librería de Sojo, calle de Carretas; en {a euro 
pea de Denné, Hidalgo y compañía, calle de la Montera; e 
el gabinete literario, calle del P ríncipe, y en el depósito d 
obras de educación , casa de la Bolsa.

Obras que se hallan de venta en el despacho y  almacén ú 
la Im prenta Nacional.

Convenio entre S5. MM. Católica y Cristianísima pat 
arreglar el pago de la deuda , en virtud de los coiivenú 
de 1824 que en este se cilau. Un cuaderno en 4? iinprea 
en 1829 á 2 rs. en rústica,

Correspondencia de cinco cartas entre N. N. , erudito ai 
ti-jesuita, y 'N .  N. teólogo imparcial, sobre la acusaciun (! 
jansenismo intempestivamente hecha contra la doctrina (h 
venerable Juan  de Paiafox. Un tomo en 4?, edición de 177< 
á 15. rs. en pasta común. .

Compendio del arte de escribir por reglas y sin muestr 
del Excmo. Sr. D. José de Anduagu y G arim berti ,  para ui 
de las escuelas del Sitio de S. Ildefonso, de la de coniitiv 
de S. M., y de S. Isidro de esta corte. Un cuaderno eu 0 
edición dé 1822 , á 5 rs. en rústica.

Contiene ésta edición un largo prólogo que añadió su au 
tor á la primera de 1781, en que presenta nuevos fundámei 
tos de su ar te ,  y contesta á 'varias objeciones que se le h« 
bian hecho , manifestando que su^doctriua se halla, compri 
bada con los adelantamientos verificados en las Reales escm 
las de S. Ildefouso, y en alguna otra de esta cofte.

Compendio melódico y  claro del cómputo eclesiástico ai 
tiguo y m oderno, según los tres célebres sistemas Julián 
Me ton ico y Gregoriano, adoptado por nuestra católica Igb 
sia para el gobierno de su calendario , por D. Pedro del 
Un toino en 4?, edición dé 1790 á 21 rs. en p a s t a  coinuii.

Acompañan á esta ediciou, que por su objeto y acertad 
desempeño es sumamente im portan te , una nueva tabla pe 
petua llamada de las ÉpaCtas por los Ecuadores, en la cu 
se compendia, no solo la tabla general ó extensa de las Kpa 
tas, si.no también la tabla perpetua de las ecuaciones. Abra 
también este coinpeudio las que se hallan puestas en todos I 
ni isa les y breviarios, y  especialmente la explicación del 
dos tablas perpetuas pascuales.. que sirven para encoiítr 
anualmente las fiestas movibles: al fin de la primera: parte 
halla colocado el antiguo calendario de la Iglesia, y al « 
la segunda el nuevo calendario gregoriano, con una expoá 
cion clara y melódica de los usos de cada uno.




